
EXP 2020-00054-00 
Cesación     
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre uno (1) de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, en los términos que consagra el articulo 317 

numeral 1 del Código General del proceso, es decir, por el termino de 30 días, se 

requiere a la parte demandante interesada a fin de que cumpla con la carga procesal 

impuesta en el auto de fecha abril 8 de 2021 y auto del septiembre 10 de 2020, 

relacionada con la notificación a la parte pasiva del auto admisorio de la demanda.  

 

La notificación al demandado se hará de acuerdo a las previsiones del Articulo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. Deberá la parte actora dar cumplimiento al presente auto so 

pena de decretarse el desistimiento que prevé la norma en referencia.  

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
 
gym 
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